
PATENTE DE INVENCION 
12Q0.T857.12E.2.

PROCEDIMIENTO PARA LA IMPRESION DE UNA HOJA DE 
MATERIAL TRANSLUCIDO.

^^^^.-TRENTESAUX TOULEMONDE, entidad francesa, residente 
en 200, rué du Pont Rompu, TOURCOING, (Nord), 
Francia.

La presente invención se refiere 
a un procedimiento para la impresión de una hoja de 
material translúcido.

Se sabe en efecto, que es necesa­
rio proceder a varias impresiones sobre los materia-
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les de embalaje, por ejemplo, durante el acondicionamiento 
de los productos alimenticios. En u¿ primer estadio, las 
indicaciones principales relativas a la propia naturaleza 
del producto se imprimen sobre el material de embalaje según 
tánicas conocidas tales como el heliograbado o la flexogra- 
fia. En el momento del acondicionamiento, o de la venta, 
deben ser, cada vez más y más necesário, én un segundo esta­
dio, marcados los materiales de embalaje con el fin de hacer 
aparecer indicaciones frecuentemente obligatorias tales como 
el precio, la fecha de frescura limite para productos ali­
menticios, o indicaciones de almacenamiento.

Ya se conocían, por ejemplo en el dominio 
de los productos alinenticios, y más particularmente de los 
productos lácteos, procedimientos de impresión q&e consis­
ten en hacer aparecer un relieve, por estampado, indicacio­
nes sobre una tapadera metálica, frecuentemente de aluminio, 
sellada o engastada sobre un embalaje de vidrio o de mate­
ria plástica. Estas indicaciones en relieve aparecen al ex­
terior del embalaje y pueden por tanto ser violadas fácil­
mente, accidentalmente o no, bajo el efecto de frotamientos 
repetidos en la superficie del metal.

Cuando se utilizan embalajes cerrados, pox 
una o varias hojas de materia plástica o celulósica flexil 
bles, las indicaciones de fecha, de precio o de almacena­
miento se obtienen durante un marcado secundario por inter­
medio de un tampon entintado. Esta operación puede realizar­
se en el momento del acondicionamiento o directamente en la 
tienda de venta. Las tintas requieren un tiempo de secado 
bastante largo para un resultado mediocre ya que, en gene­
ral, tienen poca afinidad para las materias plásticas o celi!
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lósicas. Las impresiones obtenidas son por tanto fácilmente 
violables por borrado.

Las etiquetas adhesivas o pegadas sobre 
el embalaje, igualmente utilizadas a este fin, son delica­
das de colocar y no presentan siempre un carácter absoluta­
mente inviolable.

La presente invención se propone remediar 
estos inconvenientes y, a este efecto, uno de sus primeros 
objetos es el de proponer un procedimiento de impresión de 
una hoja de material translúcido que permite obtener una 
impresión inviolable cuando el producto es acondicionado en 
la hoja.

Otro objeto del procedimiento según la 
invención es el de realizar esta impresión sin ninguna al­
teración o perforación de la hoja dé embalaje.

Un tercer objeto del procedimiento de im­
presión, según la invención, es el de permitir esta invio­
labilidad utilizándose antes del acondicionamiento del pro­
ducto o después si el embalaje presenta una rigidez sufi­
ciente.

Los procedimientos de mareaje conocidos 
quedan, de este modo, simplificados puesto que el procedi­
miento de impresión propuesto es de una realización fácil, 
rápida, puesto <p.e no necesita secado.

Este procedimiento de impresión de una - 
hoja de material translúcido se caracteriza porque consiste 
en hacer opaca la parte de la hoja a impresionar aplicando 
sobre una de sus caras una fina capa de enlucido teñido, 
sólido a la temperatura ambiente, ejeaiéndose sobre la otra 
cara una solicitación de presión y de calor, sin perforar
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la hoja, por medio de un cliché que presenta impresiones én 
relieve, modificar la estructura o el tinte de la capa de 
enlucido, sobre todo su espesor, en las zonas de correspon­
dencia con la impresión, bajo el efecto de esta solicitación, 
con el fin de que la hoja sea de nuevo translúcida o que 
aparezca de un tinte diferente en las zonas impresionadas.

El procedimiento según la invención será 
bien comprendido por medio de la descripción siguiente de 
algunos modos de ejecución, no limitativos, ilustrados por 
los dibujos adjuntos en los que:

-La figura 1 es una vista en sección de 
una hoja de material preparado altes de la impresión.

La figura 2 es una vista idéntica a la - 
figura 1 tras la impresión.

La figura 3 es una vista de una variante 
antes de la impresión.

La figura 4 es una vista idéntica a la -
-t )

figura 3 tras impresión.'
El procedimiento que se va a describirse 

es aplicable mas particularmente a la impresión de una hoja 
de material translúcido. Entre los materiales corrientemen­
te utilizados en embalaje, y que convienen perfectamente 
al procedimiento según la invención, se pueden citar las 
poliolefinas, el poliéster o un filme celulósico.

En un primer estadio dél procedimiento se 
aplica, sobre la cara 1, de un filme 2, una fina capa 3 dé 
un enlucido que debe ser sólido a temperatura ambiente con 
el fin de evitar cualquier deformación ulterior en el trans­
curso de la manipulación del producto tanto en la fabrica­
ción como en el consumo. El espesor de esta capa es muy pe-
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queño, del orden de algunas mieras. El enlucido 3 se entin­
ta por una materia colorante apropiada con el fin de hacer 
aparecer por la cara 4 de la hoja ¿ una zona opaca en la 
que se desea imprimir indicaciones cualquiera. Los lugares 
que constituyen la capa 3, utilizables para el procedimien­
to según la invención, pueden clasificarse en varios tipos 
según las modificaciones que sufrirán durante la impresión.

Se pueden, citar en primer lugar, los en­
lucidos termodifundibles que presentan la propiedad de defort-
marse con el calor y fluir por ejemplo horizontalmente bajo 
el efecto de una presión vertical. Entre los productos que 
pueden constituir enlucidos termodifundibles se pueden ci­
tar por ejemplo el acetato de vinilo, el acetato de vinil 
etileno, las resinas acrilicas, los politerpenos, el caucho 
butilo y muchas otras materias plásticas cuya termoplastici- 
dad varia rápidamente con la temperatura. Se puede disminuii 
la temperatura de reblandecimiento, de estas sustancias incoi 
porando en las mismas ceras de petróleo por ejemplo. Una ma­
teria colorante de color adecuado se añade a la mezcla.

Para la realización del procedimiento, se 
puede utilizar igualmente una capa 3 de un enlucido teñido 
por colorantes sensibles al calor cuyo tinte se modifica - 
entre 609 y i5oac. Serán espesados para permitir un mejor 
secado de la capa 3 sólida a temperatura ambiente.

Según el enlucido teñido utilizado y modi­
ficando eventualmente su temperatura de transformación por 
incorporación de una cera, de un aglutinante o de un espe­
sante se ve que el procedimiento según la invención, que 
trata de no destruir ni perforar la hoja de material trans­
lúcido, puede aplicarse a numerosos materiales que presenta!
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una temperatura de destrucción determinada.
La impresión propiamente dicha se realiza 

por medio de un cliché 5 que presenta en relieve indicacio­
nes 6. Este cliché se calienta a una temperatura superior 
al punto de transformación del enlucido que constituye la 
capa 3. El tiempo de contacto entre los relieves 6 y la hoja 
2 puede modificarse en función de la naturaleza de esta hoja 
que se deforma ligeramente sin perforarse para dejar que el 
calor se difunda. En general es del orden,de algunas frac­
ciones o varios segundos.

Según el material a imprimir, la impresión 
y el tiempo de contacto se estudiaran conjuntamente con el 
fin de no provocar una perforación de ia hoja que impidiria 
ver por translucidez los caracteres que se desea imprimir. 
Igualmente, el enlucido elegido tendrá una temperatura de 
transformación inferior a la temperatura de destrucción del 
material asi para el polietileno, el poliéster y la pelícu­
la celulósica, se limitará para los enlucidos con tempera­
turas de transformación respectivamente inferiores a 60¡ac, - 
150 ac y 120 ac .

En enlucido termodifundible se aplica par­
ticularmente bien a la impresión del polietileno ya que la 
termoplasticidad del enlucido es más fácilmente modificable 
por ejemplo por la cera de petróleo. Un enlucido constitui­
do por un 15 a un 35% de acetato de vinilo etileno completa­
do con cera y un pigmento permite cubrir una extensión de 
temperatura de reblandecimiento de 50a a 130BC.

Cuando se utiliza un enlucido termodifun- 
dible sobre el soporte 7 de la hoja 2 y de su capa 3, debe­
rá constituir una contra parte durante durante el descenso
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del cliché marcador. El enlucido será fundido en la zona 8 
en correspondencia con la impresión 6 sobre todo el espesor 
de la capa 3. Se comprueba una fluencia horizontal de la ma­
teria que desaparece de las zonas 8. Asi una parte de la ho­
ja 2, situada por encima de las zonas 8, aparecerá de nuevo 
translúcida. Esta translucidez puedé méjoirarse netamente 
cuando la hoja, utilizada como embalaje, se coloca por en­
cima de un soporte coloreado o no, por ejemplo una hoja de 
aluminio.

El soporte 7 será, cuando se utilice un 
enlucido termodifundible, de una materia que permita evitar 
cualquier pegado de la capa 3. Se podrá, por ejemplo, uti­
lizar la conocida bajo el nombre de teflón.

En las figuras 3 y 4 se ha representado 
una variante de las figuras 1 y 2 en la cual la impresión 
se realiza cuando la capa 3 está cogida en sandwich entre 
dos hojas, una de poliéster 2 y una de polietileno 10. El 
conjunto sé reúne por una capa de cola 11. La impresión es 
idéntica a la que acaba de describirse, pero el producto 
final tiene otras utilizaciones principalmente en el domi­
nio alimenticio si la cara 12 está directamente en contacto 
con el producto sólido o liquido.

Otros diversos modos de ejecución podrían 
realizarse a partir del procedimiento que acaba de descri­
birse sin salirse por ello del ámbito de la invención.

N O T A
Descrita suficientemente la naturaleza- 

del invento, asi como la manera de realizarlo en la prácti­
ca, debe hacerse constar que las disposiciones anteriormen­
te indicadas, son susceptibles de modificaciones de detalle
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en cuanto no alteren su principio j&ndamental. También se ha­
de constar, que el invento corresponde a una solicitud de Pa­
tente presentada en Francia, bajo el número y la fecha si­
guientes: na 71/44136 de 2 de Diciembre de 1.971, acogiéndo­
se por lo tanto a los beneficios que cohcedeii los Convenios 
Internacionales en vigor, siendo lo que constituye la esen­
cia del referido invento y por lo que se solicita una Paten-; 
te de Invención por 20 años en España, sobre: PROCEDIMIENTO 
PARA LA IMPRESION DE UNA HOJA DE MATERIAL TRANSLUCIDO; carac­
terizándose por lo siguiente:

la.- Procedimiento para la impresión de 
una hoja de material translúcido, caracterizado porque com­
prende, hacer opaca la parte de la hoja a .impresionar apli­
cando sobre una de sus caras una fina capa de enlucido teñi­
do, solido a temperatura ambiente, ejercer sobre la otra 
cara una solicitación de presión y de calor, sin perforar la 
hoja, por medio de un cliché que presenta impresiones en re­
lieve, modificar la estructura o el tinte de la capa de en 
lucido, sobre todo su espesor, en las ¡anas en corresponden­
cia con las impresiones, bajo el efecto de esta solicitación, 
con el fin de que la hoja sea de nuevo translúcida o que apa­
rezca de un tinte diferente en las zonas impresionadas.

2a.- Procedimiento de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque se pega una segunda 
hoja opaca por encima de la fina capa de enlucido.

3a.- Procedimiento de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque el enlucido comprende 
colorantes termosensibles cuyo tinte es susceptible de modi­
ficarse a una temperatura inferior a la temperatura de des­
trucción de la hoja.
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4a.- Procedimiento de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque el enlucido compren­
de productos termodifundibles cuya fluencia interviene a una 
temperatura inferior a la temperatura de destrucción de la 
hoja.

53.- Procedimiento de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque el cliché se lleva 
a una temperatura superior a la temperatura de transforma­
ción del enlucido.

6a,- Procedimiento de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque el enlucido termo- 
difundible comprende productos destinados a disminuir su 
temperatura de transformación.

7a.- Procedimiehto de impresión según la 
reivindicación la, caracterizado porque se dispone la hoja 
sobre un soporte plano duroj eventualmente de una materia 
susceptible de evitar el pegado del enlucido.

8a.- Procedimiento para la impresión de 
una hoja de material translúcido; tal y como queda sustan­
cialmente descrito en la presente Memoria e ilustrado en lo: 
dibujos adjuntos.

Esta Memoria consta de 9 hojas escritas a 
máquina por una sola cara.
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